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1 - PUBLICACIONES -- 
Texto no mayor de por cada 
200 palabras publicacf6n Excedente - .---- -- - - -. 
Convocatorias Asambleas comercial es^ $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 2w- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- 8 3%- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,-,, ,, 
Edictos Concesi6n de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,-,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- 250,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 250,-,, ,, 
Posesicin Veinteñal P 38.000,- $ 300,-,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores %; 38 .000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Vanos $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Sucesoriog $ 20.000,- $ =o,- 
Balances $ 40.000,- (de más de % de página 

hasta M página) y 
$ 70 .OO,- (de m& de % página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en conoepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES E jemdares sueltos 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado7 más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 90.000,- un &o $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
Artículo 20 - Dejar establecido que las publioaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los sigiws de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, ;E, 8, Yz, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales. "valor al cobro", posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones l~gales vigentes así lo consignen. 
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R E C A U D A C I O N  

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

Salta, 5 de marzo de 1982 
DECRETO No 252 

Ministeria c?e Gobierno, Jusficia y Educad6n 
Secretaría de Esta80 de Educación y Cultura 
VISTO el  expediente No 42-12.168 y SU agrega- 

do, mediante los cuales la Dirección General de 
Enseñanza solicita el cierre del Bachillerato T6c 
nico Minero de San Antonio de  los Cobres y la 
apertura de un Qiclo Básico Común en la men- 
cionada localidad, a partir de la iniciación del 
período lectivo 1981; y 

CONSIDERANDO: 
Que el pedido se fundamenta en la escasa asis- 

tencia de alumnos en lo, 20 y 30 año; bajo ren- 
dimiento escolar; mínimo porcentaje de asisten- 
cia del personal docente y poca efectividad y apro- 
vechamiento del Ciclo; 

Que a fin de satisfacer los requerimientos del 
medio, la Dlirección General de  Enseñanza con- 
sidera necesario convertir e l  Bachillerato Técni- 
co Minero en  un Colegio Seciindario con Ciclo 
Básico Común, d que se regirá con los planes y 
programas de  estudio vigentes para el mencionado 
ciclo; 

Que Dirección da Administración del Orgav' 
mo recurrente idonna que existe disponibilida:' 
presupuestaria que permita atender b s  gastos que 
se deriven de  la creación del ciclo enunciado. 

Por d lo  y atento a la elevación efectuada por 
la Secretaría de Estado de Educación y Cultura. 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Artículo 19 - Modifícase la modalidad del Ba- 
chillerato Técnico Minero de San Antonio de los 
Cobres por Ciclo Básico Común, con vigencia al 
27-X-81, el que iniciará su funcionamiento con 
una divisibn de ler., 2do. y 3er. año. 

Art. 2o - Sustitúyese el nombre de Bachillera- 
to Técnico Minero impuesto por Decreto N? 3016 
del 10-X-75, por d de Colegio Secundario de  San 
Antonio de los Cobres. 

Art. 30 - Mantiénese en la  unidad educativa 
la ~ l a n t a  funcional fijada por Decreto No 3016 ' 
75: 
-Un (1) Director. 
--Una (1) Secretaria. 
-Un (1) Preceptor. 
-Ciento dos (102) horas cátedras. 
-Un (1) personal de s e ~ c i o .  

Art. 40 - La Dirección General de Enseñan- 
za elaborará las tablas de equivalencias de  estu- 
&os necesarios, para que los alumnos que cursa- 
ron sus estudios con los planes d e  estudios vigen- 
tes para el Bachillerato Técnico Minero, puedan 
completar sus estudios con los del Ciclo Básico 
Común. 

Art. 59 - El presente decreto será refrenda- 
do por el Señor MinLtru de Gobimo, Justicia 
y Educacihn y firmado por el Señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Secre- 
























